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SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR BENJAMIN 
ALFONSO HERRERA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. & 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00172-00.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Observa esta instancia que estudiada la demanda de la referencia y al 

llevarla al rompe con las disposiciones contenidas en el artículo 25 de C. de 
P. L. y SS, modificado por art. 12 la ley 712 de 2001, se encuentra: 
 

a)  El artículo 26 del CPT y de la SS establece los anexos con los que 
debe ir acompañada la demanda, y en su numeral tercero señala que “la 
demanda deberá ir acompañada con las pruebas documentales y las 
anticipadas que se encuentren en poder del demandante”, con base en lo 

anterior advierte el despacho que, dentro de las pruebas enunciadas, en su 
numeral octavo se enlista la documental como “contestación de 
COLPENSIONES”, sin embargo al verificar el contenido del mismo obrante a 
folio 52 y 53 de Doc. 02, solo es distinguible el membrete de 

COLPENSIONES, siendo inteligible el contenidos de este con lo cual no se 
puede ser consultado su contenido. 

 

Visto lo anterior se requiere al apoderado para que aporte la prueba 

señalada, además se le recuerda que debe que realizar el envío simultaneo 
de dicha subsanación a la demandada al correo de notificaciones judiciales  

que  se  encuentre registrado en el certificado de existencia y representación 
legal de la misma, o acreditar el envío físico del líbelo, tal como lo impone el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta; 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 
apoderado del demandante  subsane  las  deficiencias anotadas y envíe 

simultáneamente dicha subsanación a la parte demandada. 
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TERCERO: Téngase al Dr. RENNY RENEY RODRIGUEZ HERAZO, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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